
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 SUCESION No 2021-00001 CAUSANTES SEGUNDO CANASTERO CASTRO Y 

BERNARDA BELLO DE CANASTERO 

Zipaquirá (Cundinamarca) Cinco (5) de Noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 
 
Se reconoce personería a la abogada Ana Clemencia Coronado 
Hernández como apoderado judicial de los señores Carmen Cecilia 
Canastero de Pardo, Luis Eduardo Canastero Bello, Lilia Teresa Canastero 
Bello, Alba Inés Canastero Bello, Nohora Lucia Canastero Bello, Daniel 
Gustavo Canastero Molina, Andrés Camilo Canastero Molina, Fanny Carolina 
Valencia Canastero, Carlos Fernando Valencia Canastero y Andrés Valencia 
Canastero en la forma y términos del poder conferido. 
 

Téngase en cuenta que se reconoce personería a la profesional del derecho, 

conforme a lo normado en el inciso tercero del artículo 75 del C.G.P.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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